
                                                                      
 
 

 
  

 

 

 
 
 

ACTA DE CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE JUNTA RECTORA DEL CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL 

CENTRO ASOCIADO UNED “MARÍA ZAMBRANO” EN MÁLAGA 
 
Con fecha de 6 de septiembre de 2022, en cumplimiento del Artículo 13 de los Estatutos del 
Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED “María Zambrano” en Málaga y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 14 de los mismos, la presidenta del 
consorcio Dña. Natasha Rivas Campos dicta Resolución núm.29/2022, convocando sesión 
extraordinaria de Junta Rectora para el 9 de septiembre de 2022, a las 11.00 horas en primera 
convocatoria y a las 11.30 horas en segunda convocatoria, en la sede del Consorcio calle 
Sherlock Holmes, nº 4, 29006 – Málaga. Además, se habilitará un enlace TEAMS para facilitar 
la asistencia a través de medios telemáticos.  
Conforme a la citada Resolución el orden del día fijado en la sesión es el siguiente: 
1. Dar cuentas del informe de la Auditoría Pública 2021 realizado por la Intervención 
General de la Administración del Estado a este Centro Asociado. 
2. Aprobación, si procede, de la liquidación de cuentas del ejercicio 2021 
3. Aprobación, si procede, de la solicitud de una tarjeta de débito a nombre del director 
del Centro, con cargo a la cuenta del Consorcio. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN  
 
En la ciudad de Málaga, siendo las 11.10 del 9 de septiembre de 2022, da comienzo la sesión 
estando presentes con voz y voto:  
- Sra. Dña. Natacha Rivas Campos, representante de la Exma. Diputación de Málaga.  
- D. Íñigo Tejera Martín, vicerrector adjunto de Centros Asociados, con delegación de los 
cuatro votos correspondientes a la representación de la UNED en la reunión de la Junta Rectora 
del Consorcio.  
- Sr. D. Luis Grau Fernández, Director del Centro Asociado a la UNED en Málaga  
- Sr. D.  Juan José Leiva Olivencia, representante de Tutores 
 
1. Dar cuentas del informe de la Auditoría Pública 2021 realizado por la Intervención 
General de la Administración del Estado a este Centro Asociado. 
 
Se recuerda que el informe emitido favorablemente sin salvedades está disponible a través de 
one-drive. 
Se felicita por los resultados. 
 
2. Aprobación, si procede, de la liquidación de cuentas del ejercicio 2021 
 
Se someten a aprobación las cuentas del ejercicio 2021 que están disponibles a los miembros 
de la Junta a través de one-drive. 
Se aprueban sin salvedades 
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3. Aprobación, si procede, de la solicitud de una tarjeta de débito a nombre del director 
del Centro, con cargo a la cuenta del Consorcio. 
Toma la palabra D. Luis Grau Fernández quien comunica la necesidad por recomendación de 
IGAE de disponer de una tarjeta de débito que le permitan entre otras sufragar los gastos de 
del centro para realizar aquellas compras on line que lo requieran y que hasta el momento se 
han realizado con su tarjeta personal siendo posteriormente reembolsado por el centro. 
Se aprueba sin salvedades por unanimidad. 
 
D. Iñigo Tejera Martín, toma la palabra para felicitar la gestión que se está llevando a cabo en el 
centro quien considera que roza la excelencia siendo uno de los baremos más claros y más 
objetivos las cuentas y el informe de IGAE. 

 

Se levanta la sesión. 
 
 

La Secretaria 
 
 
 

Mabel López García 
 
 
 

VºBª 
La Presidenta 
Fdo. Natasha Rivas Campos 
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